
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00227-00 

 

Por no haber sido objetada y encontrándose ajustada a derecho impártase 

aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

con corte al 3 de marzo de 2023, por valor de $33.570.302,53. 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada, e los términos de la tabla 

adjunta, se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación 

(artículo 366 del Código General del Proceso). 

 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00944-00 

 

Mediante providencia de fecha 24 de agosto de 2022, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Banco Agrario de Colombia S.A. 

contra Martha Cecilia Serna Gutiérrez por las sumas de dinero allí 

indicadas. 

 

El demandado fue notificado por conducto de curador ad litem, quien 

contestó la demanda sin proponer medios exceptivos. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder conforme 

a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Martha Cecilia Serna 

Gutiérrez, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 



 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.664.600,00. 

 

Notifíquese, 

 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, seis de diciembre de dos mil veintitrés 

 
 

Radicado: 110014189036-2023-00954-00 

 
 

Mediante providencia de fecha 23 de junio de 2023, se libró orden de pago 

dentro de la presente actuación a favor de Abogados Especializados en 

Cobranzas S.A.- AECSA contra Ricardo Andrés Mor Piraban por las 

sumas de dinero allí indicadas. 

 
El demandado se notificó conforme lo preceptuado en inciso 3° del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022, como se desprende de la certificación obrante 

en el expediente, sin que dentro del término de ley propusiera medio 

exceptivo alguno o acreditará el pago de la obligación que aquí se ejecuta. 

 
Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz de 

invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los presupuestos 

procesales y no existe excepción por resolver, es del caso proceder 

conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en consecuencia: 

 
RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución contra Ricardo Andrés Mor 

Piraban, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto 

en el artículo 446 de la obra procesal. 

 
TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que posteriormente se embarguen. 



CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $700.600,00. 

 

Notifíquese, 
 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., seis de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01742-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), subsane lo 

siguiente:  

 

1. Desagréguese la pretensión primera, al respecto, deberá tener en cuenta 

que la obligación incorporada en el pagaré debía ser cancelada en cuotas 

mensuales (numeral 4, artículo 82 Código General del Proceso). 

 

2. Precísese el numeral 2 de las pretensiones para informar el monto que tuvo 

en cuenta como base para el cálculo de cada una de los valores que reclama 

a título de intereses de mora (artículo 82-4 ibídem). 

 

3. Adiciónense los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, para 

precisar la fecha a partir de la cual el demandado incurrió en mora, y el 

número de cuota.   

 

4. Respecto de la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta sea 

utilizado para notificar al demandado, infórmese si ha entablado 

comunicación con la ejecutada por dicho medio, en caso afirmativo, allegue 

las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D. C., seis de diciembre de dos mil veintitrés   

 

Radicado: 110014189036-2023-01618-00 

 
Como quiera que la demanda fue subsanada, reúne los requisitos legales 

y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del 

Código General del Proceso, el juzgado resuelve:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa de los Servidores de la Fiscalía General de la Nación- 

Coopfiscalía contra Yuranis Rivas Alcendra, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

Pagaré No.61376: 

 

1. $11.220.951,00 por concepto de sesenta y tres (63) cuotas de capital, 

causadas entre 31 de marzo de 2018 y 31 de mayo de 2023, cada una 

según los valores discriminados en el escrito de demanda, con sustento 

en el pagaré aportado como base de la acción. 

 

2. $6.202.805,00, por concepto de intereses de plazo causados durante el 

señalado interregno. 

  

3. Por los intereses de mora causados sobre cada cuota, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la 

exigibilidad de cada una hasta que se haga efectivo el pago. 

 

Pagaré No.3030: 

 

1. $2.097.438,00 por concepto de veintiséis (26) cuotas de capital, 

causadas entre 30 de abril de 2018 y 31 de mayo de 2023, cada una según 



los valores discriminados en el escrito de demanda, con sustento en el 

pagaré aportado como base de la acción. 

 

2. $482.930,00, por concepto de intereses de plazo causados durante el 

señalado interregno. 

  

3. Por los intereses de mora causados sobre cada cuota, liquidados a la 

tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, desde la 

exigibilidad de cada una hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022. En caso de optar por la notificación electrónica, hágasele 

entrega de la demanda y sus anexos, salvo que se hayan remitido 

inicialmente (Inciso 1º artículo 8 Ley 2213 de 2022).   

 

Adviértasele que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) 

días más para proponer excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a Karol Johanna Jiménez Colmenares como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014103036-2023-01724-00  

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por Andirent S.A.S., ante 

la falta de aportación del instrumento que sirve como base del recaudo. 

 

Frente al punto, junto con el escrito de la demanda se aportó la factura 

electrónica de venta No.11573 y los envíos de esta a través del software 

contable, sin embargo, las pretensiones de la demanda se dirigen al recaudo 

del saldo pendiente de pago incorporado en las facturas FVE-10934, FVE-

11407, FVE-11239, FVE-11121, FVE-11933, FVE-11163, FVE-10413 y FVE-

10509, instrumentos que no fueron aportados con la demanda, 

incumpliéndose así lo preceptuado en el artículo 422, en concordancia con el 

artículo 430 del Código General del Proceso. 

 

Recuérdese, este requisito resulta esencial en acciones de esta naturaleza, 

sin que sea viable su aportación al momento de subsanar la demanda, dado 

que situaciones como esta no se encuentran dentro las causales enlistadas 

en el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, cumple señalar, si bien las medidas adoptadas por el Gobierno 

Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, habilitan a los usuarios de la 

administración de justicia para incoar sus demandas por medios electrónicos, 

ello no altera la obligatoriedad de presentar junto con la demanda, el título 

venero de la acción.  

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Cúmplase, 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00944-00 

 

1. Para los efectos legales, téngase en cuenta que la abogada Gladys Castro 

Yunado curadora ad litem del demandado fue formalmente notificada el 5 de 

octubre de 2023 y contestó la demanda dentro del término legal, sin oponerse 

a las pretensiones.  

 

2. Para resolver sobre la asignación de suma por concepto de gastos, la 

profesional del derecho deberá precisar la cuantía y acreditar los gastos en 

que incurrió. 

    

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00954-00 

 

1. Teniendo en cuenta el memorial aportado por la parte demandante con el 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos legales 

téngase en cuenta que el demandado se notificó del de la orden de 

mandamiento ejecutivo, de conformidad con el reglado en inciso 3° del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, el 17 de agosto de 2023, según certificación 

anexa.  

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio. 

 

2. En cuanto atañe a una posible conciliación, se invita a las partes para que, 

en uso del diálogo y la amigable composición, concierten un acuerdo 

tendiente a concretar la forma en que el deudor pueda solucionar la obligación 

atendiendo sus posibilidades económicas actuales. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., seis de diciembre de dos mil veintitrés 

 
Radicado: 110014189036-2021-01093-00 
 
Siendo procedente lo solicitado por la parte demandante, se dispone: 

 

Oficiar a Caja de Compensación Familiar Compensar para que 

suministre los datos del empleador y/o entidad pagadora a la cual se 

encuentra vinculada la demandada. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., seis de diciembre de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2021-00004-00 
 
 
Se reconoce a la sociedad Rodríguez y Correa Abogados S.A.S. como 

apoderada judicial de la parte demandante, según los términos y para los 

efectos del mandato que en sustitución le fue otorgado, quien actúa a 

través de su representante legal, abogado Luis Carlos Castro Restrepo. 

 

Adviértase, verificado el expediente no se encontró solicitud relativa a 

cautelares pendiente de decisión y como tampoco se anexó evidencia 

alguna al respecto, no resulta factible emitir la decisión reclamada. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01743-00 

 

Teniendo en cuenta que el abogado no acepto el nombramiento como 

curador ad litem ni allego justa causa para rehusar el mismo, se ordena: 

 

PRIMERO: Relevar de la designación al abogado Iván Darío Muñoz 

Martínez. Informar al Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá del 

incumplimiento de los deberes como auxiliar de la justicia, para que adopte 

las medidas correspondientes.  

 

SEGUNDO: Designar, como curador ad litem al togado Alejandro Arturo 

Caro Medina comuníquesele por secretaría para que dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y 

proceda a recibir la notificación correspondiente. 

 

En todo caso, adviértase que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 7, 

artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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BOGOTÁ, D. C. 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C., seis de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01388-00 

 

Para continuar con el trámite del asunto, se dispone:  

 

PRIMERO: Aceptar la excusa presentada por la abogada Ángela Patricia 

España Medina como causal de impedimento para aceptar el cargo de 

curador ad litem dentro de las presentes diligencias.  

 

SEGUNDO: Designar, en su lugar, a la togada Lina María Salcedo Mesa, 

comuníquesele por secretaría para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y 

proceda a recibir la notificación correspondiente. 

 

En todo caso, adviértasele que el cargo es de forzosa aceptación (numeral  

7, artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 160 de fecha 
07-DICIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c7e5d21b0f8c220c8cb60b64816e857dd65f1628ac3f7207b16d2dd3ddfe6a7

Documento generado en 06/12/2023 09:26:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01274-00 

 

Teniendo en cuenta que el abogado no acepto el nombramiento como 

curador ad litem ni allego justa causa para rehusar, se ordena: 

 

PRIMERO: Relevar de la designación al abogado Dieksen Adolfo Sánchez 

Romero. Informar al Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá del 

incumplimiento de los deberes como auxiliar de la justicia, para que adopte 

las medidas correspondientes.  

 

SEGUNDO: Designar, como curador ad litem al togado Santiago Peláez 

Martínez comuníquesele por secretaría para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria de este proveído manifieste su aceptación y proceda 

a recibir la notificación correspondiente. 

 

En todo caso, adviértase que el cargo es de forzosa aceptación (numeral 7, 

artículo 48 del Código General del Proceso). 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., seis de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-01847-00 

 

Para resolver sobre la solicitud de terminación del proceso presentada por la 

apoderada judicial de la demandante, la memorialista deberá estarse a lo 

dispuesto en autos anteriores, mediante los cuales se requirió a la profesional 

del derecho para que remitiera la solicitud de terminación del proceso desde 

la dirección electrónica registrada en el SIRNA, esto es, 

lauracsusa@hotmail.com.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., seis de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01534-00 

 

Para resolver sobre la formal vinculación del demandado al juicio, el 

demandante deberá allegar el acuse de recibo, de las comunicaciones 

remitidas, conforme lo estatuye el artículo 21 de la Ley 527 de 19991 y la regla 

14 del Acuerdo PSAA06-3334 de 20062, amén del numeral 3, artículo 291 del 

Código General del Proceso, pues de lo contrario, no resulta factible colegir 

que la notificación a la pasiva fue exitosa. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 

                                                           
1  Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio 

electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las entidades de certificación y se dictan otras 
disposiciones. 
2  Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C., seis de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00227-00 

 

Atendiendo la solicitud contenida en el oficio No. OOECM-0323MH-4369 

del 31 de marzo de 2023, proveniente del Juzgado Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, y de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 466 del Código General del Proceso, se tiene en cuenta el 

embargo de los remanentes a favor del proceso No. 11001-40-03-029-

2019-00056- 00 que se adelanta en ese despacho. Líbrese la 

correspondiente comunicación. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D.C., seis de diciembre de dos mil veintitrés 

 
 
Radicado: 110014189036-2023-01534-00 
 
 

Deniégase la corrección solicitada por el extremo actor, frente al punto, 

recuérdese que, a voces del artículo 286 del Código General del Proceso 

“Toda providencia en que se haya recurrido en error puramente aritmético 

puede ser corregida (…)”, sin embargo, de la revisión del expediente, no se 

advierte error o falencia alguna en la que haya incurrido el despacho y que 

pueda afectar el curso del proceso. 

 

En efecto, resulta suficiente examinar el auto admisorio para comprobar que 

el inciso al que atañe el escrito en nada altera el sentido ni el entendimiento 

de la decisión, mucho menos conduce a entorpecer el normal desarrollo del 

juicio y, si bien en el asunto no se solicitó el decreto de una medida cautelar, 

nada impide que, en el futuro, pueda incoarse petición en tal sentido. 

 

Notifíquese,  

 
ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2020-01424-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a lo 

reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Claudia Patricia Camacho Ariza contra Humberto Hernández Nieto, por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Autorizar la entrega de los dineros cautelados, en el evento de existir, a 

favor del demandado.  Secretaría revise el asunto y el remanente se encuentra 

cautelado póngase a disposición de la autoridad competente.  

 

CUARTO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera que 

el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

QUINTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2021-00712-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Fianzas de Colombia S.A. contra Arnold Sthyp Chaparro García y Patricia 

Chaparro García, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00818-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Banco Comercial Av Villas S.A. contra Jhonnattan David Suárez Rojas, por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00866-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a lo 

reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Conjunto Residencial Colinas de Cantabria IV, manzana 8 P.H. contra Javier 

Andrés Calderón Pinzón, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-00924-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a lo 

reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por José 

Carlos Arturo Bernal López contra Judith Ávila Parra, por pago total de la 

obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 20f0bb428a171d8a2b692ede4b022e317555dae4f38eac00f9aea1ed9ae4fe6e

Documento generado en 06/12/2023 09:26:25 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01256-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a lo 

reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Finanzauto S.A.- BIC contra Paulo César Álvarez Gutiérrez, por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2022-01387-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a lo 

reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Abogados Especializados en Cobranzas S.A.- AECSA contra James Fabián 

Golondrino Gómez, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada 
por anotación en ESTADO No. 160 
de fecha 07-DICIEMBRE-2023 
 

Alejandra Laverde Bernal 
Secretaria 



Firmado Por:

Ana Maria Sosa

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 36 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4612a15bc4930979cc02a01b88070b07b61171df3cd2d8917af24c04a6a72f8a

Documento generado en 06/12/2023 09:26:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-00829-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Erney Alexander Enriquez Prada contra Clara Elena Piraquive Silva, por pago 

total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01151-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a 

lo reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Fondo de Empleados Almacenes Éxito- Presente contra Lixa Leandra 

González Ramos, por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C., seis de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01167-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la demandante, referente a la 

terminación del proceso, el Juzgado en aplicación a lo reglado en el artículo 

461 del Código General del Proceso, resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Yenny Marcela Mendieta Poveda contra Eudes Duván Villada Román por 

transacción. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERA: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó de formar virtual, por tanto, el original del 

instrumento base de recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archivar el expediente.  

  

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

 COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, seis de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Radicado: 110014189036-2023-01520-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por la parte demandante, en aplicación a lo 

reglado en el artículo 461 del Código General del proceso, el juzgado 

resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Inversionistas Estratégicos S.A.S. contra Juan Ricardo Bonilla Alvarado, por 

pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, secretaría 

observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: No hay lugar a disponer desglose de documentos, como quiera 

que el asunto se adelantó 100% de forma virtual, por tanto, el original del 

instrumento base del recaudo no fue entregado al despacho. 

 

CUARTO: Archívese el expediente. 

 

 Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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